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HESOLUCJON de la .Direcciul1 General d~ Univer,~

sidades e Investigación por la que se declara de
sierto 'el concurso de traslado anunC'·Q·do para Dtovi
sión de la cátedra de ",Citología .. de la F'acuÚad de
Ciencias de la Universidad de.Sevilla.

•RESOLUCION de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado· anunciado para pro~i

si6n de la cátedra de '"'Análisis Quimico Aplicado y
Bromatolo{lía" de la Facultad de Farmacia de la
Universidad de BarGelono.

Por falta de aspirantes al concurso· de trasl:do anunciado
por Resoludt5n de 25 de mayo de 1974 ("Boletín· Oficial del
Estado» de 29 de junio) .para provisión de l.a cátedra de ..Aná
lisis Químico Aplicado y Bromatología" en la Facu1ta~ de Far
macia de la Universidad de Barcelona

Esta Dirección General ha resuelto óeblarar desierto el con-
curso de' tras1adC' de refel'encia..- .

Lo digo a V. S. para su conoclmiento y efectos.
Di€ls guarde a V. S.
Maqrid, 1 de. ag-osto de 1974.-El Director general, 'P. D" el

Subdireotor general de Personal. Francisco Aranee Sánchez.
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17927 RESOLUCION de la Dirección General de, Umver
sidades e Inv¿S'tigación por la que se declara de

. sierto el concurso de traslado-anunciado para pro~

visión de la cátedra de ",Electricidad y Magnetis-<t
mo» de la Facultad de Ciencias de la Univ.ersidad
de Santiago. <

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Resolución de 11' de, mayo de 1974 ("Boletín Oficial del" Esta"
do» de 29 de junio), para provisión de la -cáted.ta de ...Electrí~
cidad y Magnetismo», en la Facultad de Ciencias, de la Univer-
sidadde Santiago, ..

Sr. Subdirector. gener·al de Personal de Universidades.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado an'unciado
por Resolución de 8 de mayo de 1974 (..Boletín Oficial del Es
tado.,. de 1"7 de juni.or~ para. previsión de la cátedra de ..Cito
logía» en la Facultad dpCiencias de la Univer~;id-ad de Sevilla,

Esta Dirección GenE'ral ha resWIto declafar .desierto el con-
cursode traslado de referencia...

Lo digo a V. S. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. S. . . - '",
Madrit;l, '1 de agosto de 1974 -El Dil"ector general, P. D., el

Subdirector general de Personal. Francisco Anmce ·Sánchez.

Sr, Subdirector general de Personal de Universidades.

Ilmo. Sr. Director. genera] de Universidades e Investigación.

Presidente: Excélentísimo señor don José Manuel Cuenca
Toribio.

Vocales: Don Daniel Poyán Díaz, don Francisco Javier Her
nández Rodríguez, do'n Alonso Zamora· Vicente y don Martín
RJ.quer Morera, Catedráticos de Universidad; de, Complutense
de Madrid. ,el primero y el- tercero; de Valladolid" el segundo,
sde la Autónoma d¡;J Bar~elona. el cuarto.

Presidente suplente, Excelenlísimo señor don Fernando Lá
za ro Cflrret~

Vocales suplentes· Don Lui:; Leocadio Cortés Vázquez, don
José Luis Pensado. Tomé. dori Alvaro Galmes 'de Fuentes y
don Ramón Lorenzo Vázquez, Catedráticos de Universidades;
de Salamanca, los dos primeros; de Oviedo, '131 tercero, y de
Valladolid,. el cuarto, respectiva merite.

Los Vocales de este Tribunal figura~ notnbraqos en el orden
que.señala el número primero de la cita,da Orden de 30 de
mayo de 1966, En interés de la -cnseiiahz-a· el Presidente del
Trtbunal procurará que,en el plazo máximo de dos meses, a
partír de la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial
del Estado», se convoque a los opositores para la iniciación de
los, ej.er.cicios

Lo·digo a V. '1. pan} su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 1:3 de' agosto de 1974, -P. n. el Subsecretario. Fede

rico Mayor Zaragoza.

Este Ministerio ha resuelto nomqrar el Tribunal que ha de
¡uzgar el concurso-oposición anunCiado Po¡ Orden de 5 de di
ciembre de 1973 (<<Boletm ,OfiCIal del Estado.. de 7 de ~nero

de 1974), para la provisión, en propied~ld, de la plaza de Profesor
- .egregado d4&, «Lengua , Literatura .. Francesas» en la Facultad

de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia,. que estara
constituido en la siguiente forma: .

ORDEN de 13 de' agosto de 1974 por la que se nom
bra el Tribunal qu.e ha de juzgar el concurso-oposi.
ci6ñ de la - plaza de Profesor agregado de ..Lengua
y Literatura Francesás» de. la Facultad, de Filoso~
Hay Letras de li Universidad de ValenCia.

Sr.: De conformid<td co'n lo dispuesto en la Ley 45/
27 de julio, y OrdEn de 30 den;ayo de 1966,

ORDEN de 6 de agosto de 1974 por la qu.e se
convoca a concurso de acceso la cátedra de .Elec·
trtcidad y Magneti.~mo" de la Facultad de Ciancias
de la Universidad de SantiQgo.

lIme,. Sr.: Vacante la- cátedra de .Electricidad y Magnetis
mo- en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha reslielto:
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Ilmo.
1968, de
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17922 .ORDEN de 1 -de agostq. de 1974 por la que· se con~
voca a concurso de ac~eso le¡ cátedra de "Andlisis
Qu'imico Aplicaq,o y Broma.~ologta'" de la. Facultad
de Farmacia de la Universidad de Barcelona.
l'

o nmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Análisis QUímico ..Aplicado
y Bromatología.. en la Facultad de Far:mada de la Universi
dad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar 'la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de Catedrá11COS Numerarios de Universidad, de.confor
midad con lo que· se determina en el articulo 16 de la Ley
83(1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias ysu PrQfesorado; Decreto-ley 5/UI68, de 6 de junio;
Decreto 889/1969, de8 de mayo, y Ordenes oe 28 de mayo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado" de 14 de juniol y 26 de octubre
de 1973 (,",Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre) .

2. o Podrán tomar parte en este. concurso los. Profesores'
agregados de Unive~idad que hayan desempeñado el anterior
destino durante dos años; como mínimo, y que sean titulares de
disciplina de. igual denominación a la anunciada o de «Análi
sis Químico Aplicado.., o de "Bromatología.. , disciplinas equipara
das ·por el Decreto 2011/1966, de 23 de julio, sobre Ordenación
del Departatuénto de las Facultades de Farmacia.

3.° Losas~trantes presentarán sris solicitudes dentro del pla~

zo de 'quince ..días hábiles, a partir del siguiente al- de la pu
blicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado», en
la Univenridad, en -que presten sus servicios, acompañ.adas del
currículum vitae. eIl el que consten los servtcios prestados por
el interesado.,y los ejemplares o separatas de sus pubUcacio

. nes, así como Memoria comprensiva odelplan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (Organización de la:' enseñanza con
indicación· de lecciones tBóricas, bibJiografías\ibtTI.aria ·'Por lr:!cción,
e~rcicio Y'seminarios, clases prácticas, prue6as docentesl, etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. . .
Madrid, 1 de agosto de 1974.-P. D., el Director general de

Universk\.ades e Invest.jgllción Felipe Lucena Conde.

Ilmo. 'Sr, Director genen'l.l de Univer~idades e Investigación.

1.0 Anunciar' la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios'de UCliversidad. de con
formidad con lof que se determina en el lVtículo lE) de la Ley
83/1965, de 17 de ¡'-llio. sobre -estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado; Decreto-ley· 5/1968. de 6 de juniO;
Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de 28 de Wayo de
1969 (.'Boletín Oficial del EstadQ» de 14 de junío) y 26 de octubre
de 1973 ('"'Boletín Oficial del Estado.. _del H de noviembreL .

2. ° Podran tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayan desempeñado el anterior
desth::lo durante dos años, como mínimo,Y que sean titulares
de disciplina de igual denominación ala anunciada o de ..Elec
trónica.. , '"'Física Industrial», "Electrónica y Automatica!' y ",Elec
ti'omagneUsmos,., disci'PliDas 'equiparadas oor el Decreto 11991
1966,.de 3l·de marzo, sobre prdenación de Departamentos de las
Facultadés de Ciencias. .
. .3.° Los' aspirantes' presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días h.ábiles, a partir del siguiehte al de la
publicacióIl ",de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado»,·
en la -Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
de! currículum vítae, en el que consten los s¡:!rv:kios prestados

• por el interesado y los, ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en .IEJ cátedra ,(Organización de la ensefianza coIÍ
indicación de lecciones teóQ.cas. bibliografía sumaria por le.c
ción, ejercicios, y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes), etc.

Lo digo a V.L' para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de :l'b74.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director genéral de Universidudes e Inv.estigación.
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se 'hará constar a.l dorso de las mismas las Instituciones que
se solicitan por orden de prefer-encia. ~ -

A cada instancia, debidamel~te reintegrada~ se acomPB.:ñará:

al Certificacióña<:ad¿mica de estudios, o' fotocopia de la
misma, en la que conste de manera expresa la fecha de tenniH

'

nación de los mjsmos, así como las califir:aciones obtenidas
en cada una de las as~gnaturas de la Licenciatura y, en su
caso. del Doctorado. '

bl Relación firmada de los méritos que comprende su
historia profesional. .comprometiéndose expresamente a demos:..

·trarlo documentalmente siasi le fuera requerido por la Comi~

sión Central de Admisión.
el 1\creditar buena conducta, en, todos los aspectos: mS H

diante certifiéado expe,dido por la au.toridad gubernativa
correspondiente a la residencia habitual. .

Quinta -Los Médicos que soliciten plaza de residentes
haran constar SI han reallzado un ratatorio como internos
durante un añO en l.ljla Institución hospital4ria de la Seg.uridad
Social o en otro Centro hospítalario calificado. '

En' el caso de que se realicen prúebas practicas, se anunH

ciarán con diez días de' antelación como- miniwo. señalando
el _día, hora y lugar o lugares donde han de .celebrarse. Este
anuncío.,s'e expondré. en el 'tablón de anllncios de la sede cen
tral del Imtituto Nacional de Previsión (Alcalá._ número 56.
Madrid) y en las Delegaciones Provinciales del Instituto. '.

Sexta.-Se concede 1.lD plazo de pre'sentación de instancias
de treinta días hábiles, a 'partir del sigUiente al de la publi·
cación de esta convocatoria. en el «Boletín Oficial del Esta.do".

Séptirri.a.-'-Los actuales Médicos- interno~<; .de las" InstituCiones
sanitarias de la seguridad Social que deseen optar .a plaza
de Médico residente de primero, deberán concurrir a este
concurso de. méritos, [onnulando ]a instancia correspondiente,
en la que especificarán su condición de Médico interno en la
Institución de la Seguridad Social correspondiente.

Octava.':-La Comisión Central de Admisión y Educación
Médica analizará los expedientes académicos, méritos y condi·
ciones persoDales de cada solicitante, pudiendo. recurrir a éntre
vistas personales y a las pruebas que estime conveniente.

Novena.-Tenninada la valoración tota! de méritos, co:r¡di H

ciones personales,' 'entrevistas y pruebas, si, procediesen, la
Comisión seleccionará a los aspirantes y adjudicará las plazas
con arreglo a la. valoración total de méritos y preferencias
de los concursant6's~

Décima::..-Lbsaspirantes aCllnit1dos recibirán directamente
de la Delegación '~eneral del Instituto Nacional.de Previsión,
o a través de la Dirección de la Imtitución correspondiente,
la notificación de .su selección, la pláza adjudicada y la !echa
de su incorporfl.":ión. ., .

Undécima.-Los Médicos "internos y residentes se~mpro·
meten a dediQ8r sus actividadmf -médicas al Centro' al qu...e
'quedan adscritos, no pudiendo ejercer al mi~mo tiempo ~ en
ot.ros Hospitales ni Instituciones ofic~ales ni privadas, ni en
cua.lquier otra rama de la Medicina .

Duodécin'la.-La vinculación de ,los Médicos internos y resl·
dentes de primer año a las Instituciones será de carácter Con
tractual. Los contratos que se ,suscriban terminarán el 31 de
dicfembre del año corresponaiente, renovables Ji los Médicos
residentes por perIodos de un año conforme' a las> especifica~

ciones d'e la norma decimocuarta de esta convocatoria. En ellos
se especifica:r:á la cuantía ,de la remuneración, el horaño de
trabajo y las circ;unstancias que pueden conducir a· la resci
sión de los mismos.

Decimotercera.-Las plazas de Médicos internos que se con
vacan est¡1n 9.0tadas en el año 1974 con el háber de 10.496 pe~
setas mensuales, mas, dos mensualidades de igual cuantía
en 18 de julio y Navidad, y la retribución mensual complemen·
taria de l.f.SO pesetas. - . JO

Los que ingresen como Médicos residenteséIe primeraÍio
percibirán el haber mensual de 13.120,80 pesetas, más dos pagas
extrí;1ordinarias de igual cuantía en 1B"de julio y Navidad y la
retribución mensual complementaria de 1.250 pesetas .

Decimocuarta.-Una vez transcurridos los períodos 'de for
mación de un año para los Médicos internos y de tres o cuatro,
en su cáso. parE\. los ·Médicos residentes, la Seguridad Social
no adqu.ier~ administrativamente ningún 'compromiso ulterior
con estos Médicos post~raduados.
. Decimoquinta.-L-as plazas que se convocan son las si
guientes:

16
40
25
35
35
36

30
40

PlazasInstitucj!tn....
---

~~--_.~.-._" -_.----_._---_._., -

Clínica ",Puerta de Hierro,.. Madrid .
Ciudad Sarritaria ",La Paz". Madrid " .
Ciudad" Sanitaria .,1.0 de Octubre». Madrid ' .
Ciudad"Sanitari{'t "Francisco Franco,., 'Barca.Iona .
Ciudad Sanitaria .,Príncipes ,de España». Btltcolona- .
Ciudad· Sanitaria '"Enrique SotomayoI"'. Bilbao· ..... ~ ,.
Ciudad Sanitaria .,Nuestra' Señora de Covadonga,».

Oviedo ~ , , , ,. ..
Ciudad Sanitaria "Virgen, del Rocío". Sevilla , ;.•

1.0 MEDICas INTERNOS

1.356.907
3.310.617
1.141.405

D. N. 1<.

17929 RESOLUCION de l,a Delegación General del lnsti
tu:to Nacionál de previsión por la que se convoca
concurso libre de m~riüJs para proveer pla:w.s de
Médicos internos y resiá€ntes de ptirn.ef'O en· deter
minadas ,lnstituciqnes sanitarias de la "Seguridad
Social.

De aéuerdo con lo dispuesto en' la OrrIendel Ministerio de
TrabajO de 28 de julio de 1971 ( ..Boletín Oficial det Estado" de
4 de agosto), se convocan plazas de Médicos internos y resi
dentes de prinwro, en las distintas Im;tituciones sanitarias de
la Seguridad Social, Con las siguientes bases:

Primera -,---Podr.án tomar parte en este concurso todos los
Médicos españoles e htspánoamericanos que acrediten llaber
terminado los 'estudios de la Licenciatull'ft de Medicina y Cirugía
en cualquiera de las con'vocatorias de 1973 y 1914 para internos.
y desde 1970 para residentes.

Segunda.-Las plazas de residentes de las especíalidades de
.,Análisis Clínicos y Bacteriología,. podrán ser igualmente· soli
citadas por Farmacéuticos que hayan terminado los estudios 'de
Licenciatura en el período señalado en la base primera. Asi
mismos, los Médicos estomatólogos que hayan terminado sus
estudios de .Estomatología en 'las convocatorias de 1970 y poste~

riores,. podrán solicitar las plazas de Médicos residentes de
Cirugía Maxilofacial.

Tercera.-El número de plazas a cubrir en cada una de las
Instituciones-es el que se ,especifica al final de esta convo
catoria.

CUarta.-I.as instancias formuladas con arreglo a los modeloS'
qué se adjuntan en. esta convocatoria deben ser dirigidas al
Delegado· general del Instituto,Nacional de Previsión, .calle
Alcalá, número 56, Madrid.

Los aspirantes a, plazas de Médicos internos presEm'ta-rán
una sola instancia; especificando al dorso de ella, y por orden
de preferencia, las Ihstituciones a, las cuales .concursan.

Los aspirantes a Médicos residentes de primer año podrán
solicitar plaza de una o dos especialidades;, en ~éste' último
caso, "presentarán una instancia para ,cada especialidad, hacien
do constar en ambas el orden de preferencia, de las dos espe- I
cialidades. . -.

En las instancias de solicitud, para una o dos especialidades,

Amare Carcía, Emilio .
Gómez Calles, Victorino .
SáncHez Albendea, Gregorio

•

Lo que B"8 hace público, cumpliendo cuanto se preceptúa en
la basa 4.4 ,de la disposición origen de la convocatoria, pu
diendo entablar los interesados contré. esta resolución, reGurso
de alzada ante el excele-ntísimo señor Ministro del Departamen
to en el plazo de quince días habites, a partir -.del siguiente al
de su pubUcació,n en el .,Boletín Oficial 'del Estado,", conforme
determina el artículo 122, párrafo 4, de la Ley de Pro"cedimiento
AdmJnistrativo de 17 de julio de 1958, asi 'como la base 4.4 de
la convocatoria de estas pruebas selectivas (..Boletín Oficial del
Estado» de 11 de abriD.

Madrid, 8 de agosto de 1974'.-El Rector, Gratiniano Nieto
Gallo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Esta Dirección General ha resuelto decla.rar desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para suconocimiento y efectos.
Dios guarde a V.~S. •
Madrid, 6 desgasto de 1974.~El Director general, P..D., el

Subdirector general de Personal, Francisco Aranee Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

==.====== _.,"-==~===

17928 RESOLUCION de la UniVersídad Autónoma cde
~ Madrid por la que.,..se eleva a definit"/'va la lista

provisional de admitidos a las pruebas selectivas
para cubrir cuatro plazas. de Administrativos va
ct'mtes en su· plantílla, en turnQ' restringido.

Publicada en el .Boletín Oficial del Estado.. de 16 de julio
de 1974-, la lista provisional de admitidos y excluíaos a las
pruebas selectivas para cubrir cuatro plazas vacantes dé Adml
.nistrativos;" en turno remringido, en, esta Universidad Autóno
ma, y habiendo transcurrido el plazo de ,quince dí,as a raíz de
supublicacióh sin que se haya producido reclamación de nin
guna clase, este Redorado a-cuerda elevar a definitiva la si~

¡,uiente relación de aspirantes admitil.'1os:·


